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Bogotá, D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante providencia del 

19 de diciembre de 2022 (c. digital 42). 
 

Secretaría liquide las costas autorizadas por el Superior en el ordinal segundo 
de la decisión del 19 de diciembre de 2022 (Fl. 4 c. digital 42). 
 

Como quiera que los interesados no nombraron partidor de consuno y en 

término otorgado por auto del 13 de octubre de 2022 (c. digitales 31, 35 y 36), 

el despacho designa a los Drs(as) 1. RAFAEL ANDRÉS GARCÍA PABÓN, 
2.CELMIRA AMARIS ECHAVEZ, 3. RAQUEL SOFÍA VILLAREAL CONTRERAS, de 

la lista oficial en la especialidad de PARTIDOR. Para realizar la labor 
encomendada en auto del 13 de octubre de 2022 (c. digital 31), cuenta el 

auxiliar de la justicia con el término de diez (10) días, a partir de la aceptación 
al cargo (art. 48 -1º CGP). Comuníquese.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
       

  
 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___019___ FECHA _08-FEBRERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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